Guión del vídeo 2: “Hablan los productos”

¿Sabía usted, estimado consumidor, que los productos hablan? Sí, sí, los productos... Estén envasados o no,  sean frescos, congelados o de larga duración... Hablan incluso los productos industriales. ¿Lo duda...?

Pues no tenga duda ¡Claro que sí, claro que hablan los productos! Hablan muy claro. Todo es cuestión de saber escucharlos, de conocer su lenguaje.

Por favor, acompáñeme, se los voy a presentar. 

HABLAN LOS PRODUCTOS

· ¡Atención, llevo fecha de caducidad, y ya estoy caducado!

· ... no tengo colesterol.

· Tengo fecha de consumo preferente.

· Yo tengo denominación de origen. 

· Mis componentes son...

· ¡Yo no hablo de mis propiedades nutritivas!

· Mi sabor es típico...

· Soy integral. 

· Yo informo de mi valor nutritivo...

· ¡Ojo! Debes conservarme en lugar seco.

En las etiquetas de los productos envasados debemos leer atentamente:

· El nombre del producto (no sólo la marca comercial), para saber lo que realmente se compra.

· La empresa responsable.

· La fecha de consumo preferente o, en su caso, de caducidad.

· La forma de conservación. 

· La relación de ingredientes donde figuren los de mayor peso en primer lugar y por orden decreciente, así como los aditivos, indicando su categoría (conservantes, oxidantes,...)

· Sin olvidar el lote de fabricación, o, en su caso, el valor nutritivo.

Es interesante mirar el peso y poderlo relacionar con el precio, para comparar y elegir mejor. Será fácil, sobre todo teniendo en cuenta la obligación de indicar el precio por unidad de medida (kilo, litro, etc...)

Debemos rechazar todo alimento envasado que carezca de etiqueta o información suficiente, poniendo el caso en conocimiento de las autoridades competentes en materia de consumo.

Desde l998 existe un logotipo de la UE sobre denominación de origen protegida (DOP) y el mismo para indicación geográfica protegida que indica que la etiqueta cumple los requisitos de la denominación de origen que vincula los productos y los lugares geográficos de los que proceden. Garantía, pues, de confianza en la calidad.

Este tipo de productos deben mantenerse a una temperatura entre CERO y CINCO GRADOS. 

En el etiquetado se describen las características del producto. Por ejemplo: CHULETA DE TERNERA BLANCA.

El etiquetado debe responder a las características del producto. Por la etiqueta podemos seguir la pista al producto hasta su origen. Es el carnet de identidad del producto y la seguridad del consumidor.

Por ejemplo: En esta bandeja de carne fresca envasada, podemos ver la identificación de la empresa, la sala de despiece, del matadero, el lote de identificación del animal (lo que se llama trazabilidad porque podemos identificar el camino que ha seguido el animal antes de ser carne). Comprobamos, además, que es chuleta de ternera blanca que pesa 425 gr., llevas 3 piezas y el importe por kilo es de 7’61 Є  

Además, y, muy importante, vemos indicada claramente, la fecha límite de consumo o fecha de caducidad. 

Naturalmente, es un producto que se puede conservar congelado por encima de la fecha señalada. Si se incluye en la etiqueta esta posibilidad debe indicarse también las condiciones de congelación

La carne al corte debe presentarse al consumidor con las mismas garantías de información que la carne envasada. 

Es obligatorio indicar su denominación comercial, identificación del matadero, lote o identificación del animal, sala de despiece. 

Y, claro, aunque no se indique expresamente la fecha límite de consumo, el consumidor ya sabe que es un producto de consumo inmediato.

BESUGO: Observen que tenga los ojos brillantes.

MERLUZA O PESCADILLA: - ¡...y la agalla roja!

PESCADOS: ¡Y que todos tengamos olor de mar!

TRUCHA: Yo soy de piscifactoria, pero tan buena, como la que más...

Todos los pescados frescos deben llevar una etiqueta que contenga como mínimo lo siguiente:

País de origen, calibre, frescura, nombre comercial, forma de obtención y modo de presentación y tratamiento.

Información extensible y matizable en los diferentes  productos derivados de la pesca y la acuicultura, ya estén frescos, cocidos o congelados, envasados o no. Todos deben cumplir las normas de etiquetado, presentación, identificación de la empresa y del producto. En su caso, también el modo de conservación, forma de preparación, valor nutritivo, etc...

Hemos presentado varios ejemplos, representativos  de productos que hablan a través de sus etiquetas y que los consumidores necesitan saber para una correcta utilización, uso y disfrute de los mismos, sin problemas para su salud y seguridad.

Pero ¡atención! no sólo hablan los alimentos... 

También hablan los productos de limpieza, los pegamentos, barnices, pinturas... ¿Te has fijado en los pictogramas de seguridad? ¿Por qué no intentas descubrir lo que dicen? 

Hablan los electrodomésticos... ¿Has leído alguna vez sus manuales de instrucciones? Te aseguro que es muy práctico.

Habla la vivienda.... ¿Sabes que tienes derecho a recibir una amplia documentación sobre la vivienda que compras? 

En fin, los productos, bienes y servicios HABLAN, tienen un lenguaje claro. NO COMPRES SIN ESCUCHAR LO QUE DICEN. 

Denominación de Origen Protegida (Protected Designation of Origin)
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La sigla DOP designa el nombre de un producto cuya producción, transformación y elaboración deben realizarse en una zona geográfica determinada, con unos conocimientos específicos reconocidos y comprobados.

El Reglamento (CE) 510/2006 del Consejo, de 20 de marzo de 2006, sobre protección de las indicaciones geográficas y de las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios, establece las definiciones de Denominación de Origen Protegida (DOP) como: 

El nombre de una región, de un lugar determinado o, en casos excepcionales, de un país, que sirve para designar un producto agrícola o un producto alimenticio

Originario de dicha región, de dicho lugar determinado o de dicho país. Cuya calidad o características se deben fundamental o exclusivamente al medio geográfico con sus factores naturales y humanos, y cuya producción, transformación y elaboración se realicen en la zona geográfica delimitada.

Indicación Geográfica Protegida (Protected Geographical Indication)
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El nombre de una región, de un lugar determinado o, en casos excepcionales, de un país, que sirve para designar un producto agrícola o un producto alimenticio:

Originario de dicha región, de dicho lugar determinado o de dicho país. Que posea una cualidad determinada, una reputación u otra característica que pueda atribuirse a dicho origen geográfico, y cuya producción, transformación o elaboración se realicen en la zona geográfica delimitada

Especialidad Tradicional Garantizada
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El Reglamento define como características específicas el elemento o conjunto de elementos por los que un producto agrícola o alimenticio se distingue claramente de otros productos agrícolas o alimenticios similares pertenecientes a la misma categoría.

La condición esencial para ser inscritos en el Registro los productos agrícolas o alimenticios es que sean producidos a partir de materias primas tradicionales, o bien presentar una composición tradicional o un modo de producción y/o de transformación que pertenezca al tipo de producción y/o transformación artesanal.

 



Cambio de etiquetado de las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e (IGP)

El pasado 3 de julio 2008 La Comisión Europea ha cambiado el Reglamento que afecta al etiquetado de las Denominaciones de Origen Protegidas (DOP) e Indicaciones Geográficas Protegidas (IGP) de productos alimentarios.
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